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DEL COMERCIO Distribución especial

(95-0355)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: REPÚBLICA ESLOVACA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Transportes Eslovaco

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):
Locomotoras de rieles - locomotoras que se desplazan sobre rieles en tierra
Locomotoras de suspensión - locomotoras que se desplazan sobre rieles en suspensión

5. Título y número de páginas del documento notificado: STN 28 0106 Locomotoras de
vía estrecha destinadas a la industria y la minería

6. Descripción del contenido: Esta norma clasifica las locomotoras de vía estrecha y de
suspensión destinadas a la industria y la minería y establece los requisitos para su
diseño y construcción en función de su utilización en determinadas condiciones
topográficas. La norma no se aplica a las locomotoras del ancho de vía de los
ferrocarriles eslovacos, ni a las locomotoras de socorro con un ancho de vía
de 900 mm.

7. Objetivo y razón de ser: Como a partir del 1º de enero de 1995 se ha suprimido el
carácter obligatorio general de todas las normas eslovacas (STN), las exigencias de
seguridad y calidad requieren que sea obligatoria la nueva norma STN 28 0106

8. Documentos pertinentes: La norma antes mencionada sustituye, a todos los efectos, a
las normas siguientes:
CSN 28 0106, CSN 28 0107, CSN 28 0108, CSN 28 1130, CSN 28 1131,
CSN 28 1136, ON 28 1210, ON 44 5530
Normas extranjeras comparables:
TGL 9913, DIN 20 603, DIN 20 604, DIN 43 291, DIN 21 503, DIN VDE 0118,
EN 50 014, EN 50 018, EN 60 529, DIN 21 506, DIN 20 609

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 15 de abril de 1995

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:




